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Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes 
de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla por 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales1, establece que los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos ECTS por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se 
recoge así uno de los derechos de los estudiantes establecido en el artículo 46.2.i) de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. Por su parte, en su artículo 
32, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario, dispone que las universidades deberán regular el 
procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento 
académico por su participación en este tipo de actividades, estableciendo que, en su 
caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suplemento 
Europeo al Título. De acuerdo con las normativas mencionadas, así  como con los 
Estatutos de la  Universidad Pablo de Olavide (art .  111r),  la normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de nuestra Universidad, aprobada por 
Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013, establece en su artículo 12 que se podrán 
reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado. 
 
El propósito de este reglamento es, en cumplimiento con lo establecido en el 
mencionado artículo 12 de la normativa de reconocimiento y transferencia, regular los 
términos y procedimientos del reconocimiento académico de los estudiantes que, 
voluntariamente, participan en este tipo de actividades no académicas pero 
fundamentales para el funcionamiento organizativo de la universidad y la vida 
universitaria. 
 
En una visión amplia de la institución universitaria como espacio de formación integral y 
sensible a los valores de la democracia y la igualdad, esta normativa plantea también la 
posibilidad de incluir como actividades susceptibles de este tipo de reconocimiento 
aquellas, de naturaleza académica o no, que tengan como objetivo favorecer los 
valores que se recogen en el apartado 5 del artículo 3 del mencionado Real Decreto 
1393/2007, sobre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los 
nuevos títulos, y entre los que se mencionan el respeto a los derechos fundamentales, la 
igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la cultura de paz y los valores 
democráticos. A éstos habría que añadir los valores asociados a la sostenibilidad y la 

                                                           
1 Modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 8 de su artículo 12, sobre las 
directrices para el diseño de los títulos de Graduado 
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justicia ambiental que, aunque la norma no menciona expresamente, resultan 
indisociables a la realización de los anteriores. Aunque el Real Decreto establece que 
estos principios deben incluirse en los planes de estudios, en el planteamiento de esta 
reglamentación se considera que, de manera subsidiaria, las actividades universitarias 
extracurriculares pueden contribuir a fortalecer la difusión de los mismos entre 
nuestros estudiantes. 
 
En este mismo sentido, esta norma ha entendido que, también de manera 
suplementaria, pueden ser susceptibles de reconocimiento aquellas actividades 
universitarias que se puedan considerar en cada momento estratégicas o bien porque 
refuercen la formación en determinadas competencias transversales como las que se 
mencionan en las directrices generales para la implantación de las enseñanzas 
oficiales, conforme al espacio europeo de educación superior, en los acuerdos 
adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades2, y en particular, las relativas al 
conocimiento de lenguas extranjeras, el emprendimiento, las informáticas e 
informacionales, o bien porque promuevan sinergias entre la Universidad y un 
entorno social y cultural en continuo cambio. 
 
De acuerdo con el planteamiento anterior, los objetivos de este reglamento son, en 
primer lugar, concretar los términos del reconocimiento académico derivado de la 
participación en actividades universitarias, en segundo lugar, delimitar la naturaleza de 
las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico, fijando ya en 
algunos casos, los criterios y términos de reconocimiento. En tercer lugar, regular el 
procedimiento para la tramitación de propuestas de reconocimiento para otras 
actividades específicas, puntuales en el tiempo, y, en cuarto lugar, establecer el marco 
general para el procedimiento asociado a su acreditación, su tramitación 
administrativa y reflejo en el expediente de los estudiantes. 
 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Objeto 
 
El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos ECTS 
por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación en las enseñanzas de grado recogidas por el Real 
Decreto1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 
1. La presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en 

                                                           
2 Anexo I. Acuerdos del Pleno del CAU del 17 de julio de 2009, sobre implantación de los Grados.  
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enseñanzas de Grado de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
 

CAPITULO II. 
Actividades objeto de reconocimiento 

 
Artículo 3. Definición 
 
1. A efectos de aplicación de este Reglamento se considerarán como actividades 
universitarias de carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación aquellas organizadas por la Universidad Pablo de Olavide que 
contribuyan al desarrollo de los estudiantes como personas, en relación con el 
deporte, la cultura y el compromiso con la comunidad universitaria y con la sociedad. 
 
2. Con carácter general, las actividades se ofertarán a todos los estudiantes de 
cualquiera de los grados, independientemente del centro al que pertenezcan. No 
obstante, en función de la naturaleza de la actividad, se podrán establecer requisitos 
para su realización así como criterios de asignación preferencial de las plazas. 
 
3. Una vez concluido el procedimiento de aprobación del reconocimiento para estas 
actividades, la relación definitiva de las mismas se hará pública a través de la web de la 
Universidad. 
 
Artículo 4. Tipología 
 
Podrán ser susceptibles de reconocimiento como créditos ECTS en estudios de Grado 
las siguientes actividades: 
 

a) Culturales 
b) Deportivas 
c) De representación estudiantil y de organización académica de la Universidad 
d) Solidarias y de cooperación 
e) De sensibilización en valores democráticos y de igualdad 
f) De formación en competencias transversales y actividades calificadas por la 

Universidad como estratégicas 
 
 

CAPÍTULO III 
Reconocimiento en créditos de estas actividades 

 
Artículo 5. Concepto de reconocimiento de créditos 
 
1. Se entenderá por reconocimiento de créditos, a los efectos de lo establecido en 
este Reglamento, la incorporación de determinados créditos en el expediente del 
estudiante por la realización de las actividades relacionadas en el artículo anterior no 
incluidas en ningún Plan de Estudios conducente a títulos oficiales ni susceptibles de 
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otro tipo de reconocimiento académico. 
 
2 Para el reconocimiento de estas actividades, se establece que un crédito se 
corresponde, con carácter general, con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de 
reconocimiento, sin perjuicio de las ponderaciones o limitaciones que se establecen en el 
presente Reglamento. 
 
Artículo 6. Valoración en créditos y condiciones de reconocimiento académico 
 
1. El estudiante podrá obtener por este concepto un máximo de 6 créditos ECTS en la 
totalidad del Plan de Estudios oficial de Grado que esté cursando, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 
2. Con carácter general, ninguna actividad tendrá un reconocimiento superior a 2 
créditos ECTS, salvo aquellas para las que este reglamento fija un límite superior, y, no 
podrán obtener, en ningún caso, los 6 créditos susceptibles de reconocimiento bajo 
esta modalidad con una sola actividad y ello con independencia de su duración e 
importancia. 
 
3. El número de créditos reconocidos se descontará de la carga de optatividad que 
tenga establecida el Plan de Estudios. 
 
4. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las actividades que se realicen 
simultáneamente con los estudios universitarios oficiales de Grado a cuyo expediente 
se solicita la incorporación.  
 
Artículo 7. Incorporación al expediente y calificación 
 
1. Los créditos reconocidos por estas actividades serán incorporados al expediente del 
estudiante, y al Suplemento Europeo al Título, como “reconocimiento de créditos 
optativos…..”, añadiendo, en su caso, el tipo de actividad y su denominación específica. 
 
2. Los créditos se consignarán con la calificación de “apto” y no se tendrán en cuenta en 
el cálculo de la nota media del expediente académico. 
 
3. Superados y reconocidos los 6 créditos ECTS, el resto de actividades podrán ser 
transferidas, a solicitud del interesado, a efectos de aparecer en el expediente pero no 
computarán entre los créditos necesarios para la obtención del título. 
 
4. Una vez incorporados al expediente, los créditos reconocidos no podrán ser 
eliminados o sustituidos por otros. 
 
5. El reconocimiento de actividades previsto en el presente reglamento tendrá validez 
académica limitada en el tiempo para su incorporación al expediente. Como regla 
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general, el reconocimiento deberá ser gestionado en el propio curso académico en el 
que se haya cursado o realizado la actividad, o en el siguiente. 
 
6. Serán reconocibles, en los términos que se establecen en este Reglamento, las 
actividades asimilables a las descritas en el capítulo IV realizadas por los estudiantes 
durante estancias en otras universidades dentro de los programas de movilidad, 
siempre y cuando estén recogidas en los contratos de estudios y se acrediten 
mediante certificado oficial de la universidad de destino. Los estudiantes de otras 
universidades que realizan estancias en la UPO, podrán solicitar certificaciones de estas 
actividades. 
 
 

CAPÍTULO IV 
De las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico 

 
Según su naturaleza, y de acuerdo con los principios inspiradores expuestos en la 
exposición de motivos y lo regulado en el artículo 4, se establecen seis tipos de 
actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico. 
 
Artículo 8. Actividades universitarias culturales 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias culturales, entre otras, las siguientes: 

a) La participación activa en asociaciones debidamente reconocidas por la 
Universidad Pablo de Olavide. El estudiante podrá obtener reconocimiento 
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 

b) La participación activa en el coro, agrupaciones musicales, grupos de teatro o 
actividades asimilables, reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, que se 
desarrollan a lo largo del curso. El estudiante podrá obtener reconocimiento 
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 

c) c) La participación activa en la organización de eventos culturales universitarios 
en cuya organización esté implicada la Unidad de Cultura y Participación Social o 
servicios de la universidad equiparables. El estudiante podrá obtener 
reconocimiento académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 

 
2. En los supuestos anteriores, la participación activa será valorada y certificada, en su 
caso, por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante y por la 
Unidad de Cultura y Participación Social. 
 
3. El reconocimiento de otras actividades culturales similares a las anteriores, o de 
actividades deportivas no recogidas en el artículo 9, se ajustarán a los términos 
establecidos en el capítulo V de este reglamento. 
 
4. En ningún caso la participación en actividades de tipo científico especializadas, 
como congresos o conferencias, será susceptible de reconocimiento académico. 
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Artículo 9. Actividades universitarias deportivas 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias deportivas, entre otras, las siguientes: 
 

a) La participación en competiciones oficiales. Tendrán reconocimiento académico 
los estudiantes que participen en competiciones deportivas representando a la 
Universidad Pablo de Olavide, según las siguientes modalidades: 

 
- Campeonatos de  Andalucía Universitarios, organizados por el Grupo 

Andaluz de Universidades y la Consejería de Comercio, Turismo y 
Deporte de la Junta de Andalucía. Se obtendrán 2 créditos ECTS por la 
participación en dicho campeonato, incluyendo fases previas (caso de 
ser necesario) y fases finales. El control y selección de los participantes 
serán realizados por la Universidad a través del personal que designe al 
efecto. 

- Campeonatos de España Universitarios organizados por resolución del 
Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) y la/s Universidad/es 
correspondientes. Se obtendrán 3 créditos ECTS por acudir a la fase final 
representando a la Universidad Pablo de Olavide. Si tan solo se asiste a 
la fase interzonal (fase previa de dicho campeonato) se obtendrán 2 
créditos ECTS, no acumulables en caso de clasificarse para la fase final. 

- Campeonatos Internacionales en los que los estudiantes representen a 
España siempre y cuando la solicitud de participación venga avalada o 
requerida por la Federación Española correspondiente o el C.S.D. Se 
obtendrán 3 créditos por acudir a un Campeonato de carácter 
internacional (Campeonato del Mundo, de Universidades, Campeonatos  
Internacionales). 

- Otras competiciones. La Universidad Pablo de Olavide puede valorar, 
por razones académicas, deportivas o sociales, la participación de 
equipos de la Universidad en competiciones distintas de las descritas 
anteriormente con el oportuno reconocimiento académico. Se podrán 
obtener hasta 3 créditos ECTS por dichas competiciones en función de 
criterios como el nivel deportivo, la duración de la competición y la 
contribución al fomento de valores sociales. 

 
b) La asistencia a entrenamientos. Se podrán obtener hasta 2 créditos ECTS, no 

acumulables a los anteriores, por la asistencia al menos al 60% de los 
entrenamientos programados y supervisados por el técnico encargado de cada 
modalidad deportiva competitiva. Los entrenamientos podrán ser supervisados 
en cualquier momento por el personal que la Universidad designe al efecto. 

 
c) Otras categorías: En caso de obtener una primera, segunda o tercera posición 

en los Campeonatos de Andalucía Universitarios, Campeonatos de España 
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Universitarios o Campeonatos Internacionales se concederá 1 crédito ECTS 
adicional. 

 
2. Se reconocerán los créditos a los estudiantes que figuren en las actas oficiales de las  
competiciones mencionadas anteriormente. El carácter oficial de las competiciones lo 
acreditará la Universidad Pablo de Olavide. 
 
3. Cualquier otro reconocimiento derivado de la participación de los estudiantes en 
actividades deportivas será propuesto por el Vicerrectorado competente en la materia, a 
través del Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
4. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por el 
Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de Olavide, como unidad administrativa 
responsable, o, en su defecto, el órgano competente. 
 
Artículo 10. Actividades universitarias de representación estudiantil y de 
organización académica de la Universidad. 
 
1. Podrán obtener reconocimiento académico los estudiantes que realicen actividades 
de representación estudiantil en alguno de los siguientes órganos de representación de 
esta Universidad. 

a) Representante de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, Claustro y Consejo 
Social: 2 créditos ECTS. 

b) Representante de los estudiantes en Junta de Centro o Consejo de 
Departamento: 2 créditos ECTS. 

c) Representante de los estudiantes en Comisiones de Garantía de Calidad de 
Títulos y Centros: 1 crédito ECTS. 

d) Representantes de curso: 1 crédito ECTS. 
e) Se podrán reconocer otras actividades de representación promovidas por 

cualquiera de los distintos órganos de Gobierno de la Universidad y asumidas 
por el Vicerrectorado con competencias en materia de Estudiantes. 

 
2. El reconocimiento de créditos por las actividades contenidas en el apartado anterior 
se llevará a cabo anualmente, no siendo acumulables los cargos de representación que 
se someten a valoración. 
 
3. Para tener derecho a reconocimiento de estas actividades será requisito necesario la 
presentación al Vicerrectorado con competencia en materia de Estudiantes de un auto-
informe de la labor realizada durante el ejercicio de su representación. Dicho 
Vicerrectorado deberá establecer, en cada caso, los criterios de valoración así como un 
modelo de auto-informe e indicaciones precisas para su elaboración. En el caso de los 
órganos de representación indicados en el apartado 1, letras a), b) y c) el 
reconocimiento de créditos estará siempre supeditado a que el estudiante acredite la 
asistencia regular a un mínimo de las sesiones del órgano correspondiente, a través de 
certificado expedido por la Secretaría del mismo. En cualquier caso, la asistencia 
mínima exigible no podrá ser inferior al 50% de las sesiones celebradas durante el 
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curso académico. 
 
4. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias de organización académica, entre otras, las siguientes: 
 

a) Programa de Captación y Acogida “Lazarillo”. Se podrán obtener hasta 3 
créditos ECTS. La participación satisfactoria en el programa será evaluada y 
certificada por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de 
Grado. 

b) Otras actividades de captación o acogida, organizadas desde Vicerrectorados 
o Centros), con un máximo reconocible de 1 crédito ECTS por curso académico. 

c) La tutorización de pares. Los estudiantes que participen en programas de 
tutorización podrán obtener reconocimiento académico según se especifique 
en los programas que a tal efecto pongan en marcha los Centros o 
Vicerrectorados a través de alguno de sus servicios administrativos, con un 
máximo reconocible de 1,5 créditos para actividades de duración semestral, y 3 
créditos ECTS por curso académico. 

d) La participación en organización de eventos académicos. El estudiante podrá 
obtener reconocimiento académico de hasta 1 créditos ECTS por actividad. 

 
Artículo 11. Actividades universitarias solidarias y de cooperación. 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias solidarias y de cooperación, entre otras, las siguientes: 
 

a) La participación activa y voluntaria en grupos y organizaciones sin ánimo de 
lucro (ONG o equiparables) que desarrollen actividades relacionadas con la 
solidaridad, o cualquiera de los principios y valores expuestos en el preámbulo 
de este reglamento, y con las que exista un convenio con la Universidad. Se 
reconocerán hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 

b) La participación activa en la organización de eventos en la Universidad 
relacionados con la promoción de valores vinculados a la cooperación y 
solidaridad, hasta 1 crédito ETCS por actividad y 2 créditos ECTS por curso 
académico. 

 
2. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por 
los servicios de  la Unidad de Cultura y Participación Social, como unidad administrativa 
responsable. 
 
3. El reconocimiento de otras actividades similares en el ámbito de la solidaridad y la 
cooperación seguirá el procedimiento descrito en el capítulo III de este reglamento. 
 
Artículo 12. Actividades de sensibilización en valores democráticos y de igualdad. 
 
1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico la participación de estudiantes en 
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actividades de sensibilización en el ámbito de los valores vinculados al respeto a los 
derechos fundamentales, la igualdad de oportunidades y de género, la cultura de paz, 
los valores democráticos, en general aquellos asociados a la justicia social y la 
sostenibilidad ambiental. 
 
2. El reconocimiento académico que derive de la participación activa y 
aprovechamiento de este tipo de actividades se establecerá en función de las horas 
presenciales, con un máximo reconocible de 25 horas (1 crédito ECTS) por actividad. 
 
Artículo 13. Actividades de formación en competencias transversales y actividades 
calificadas por la universidad como estratégicas. 
 
1 .  Se incluyen, a los efectos de este reglamento, en concepto de actividades de 
formación en competencias transversales y actividades calificadas por la universidad 
como estratégicas, entre otras, las siguientes: 
 

a) Las vinculadas a la adquisición de competencias en lenguas extranjeras y la 
acreditación de niveles de conocimiento dentro del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER): 

- Realización de cursos organizados por el Servicio de Idiomas, con 
sistema de evaluación y certificación de aprovechamiento. Se podrán 
reconocer 1 crédito ECTS para los cursos de entre 30 y 59 horas 
presenciales; 2 créditos ECTS para los curso entre 60 y 89 horas; y 3 créditos 
ECTS para los cursos de 90 horas o más. 

- Acreditación de conocimiento de un idioma extranjero en un nivel 
superior al que debe acreditarse para la obtención de la Titulación de 
Grado. Se podrá reconocer 1 crédito ECTS. 

- Acreditación de un segundo idioma extranjero en un nivel B1 o superior. 
Se podrán reconocer  1, 1,5, 2 ó 2,5 créditos ECTS respectivamente, 
según que el nivel acreditado sea B1, B2, C1  o C2. 

La acreditación de los niveles de idiomas se efectuará exclusivamente mediante 
la superación de alguno de los exámenes oficiales reconocidos por el Servicio de 
Idiomas de la Universidad Pablo de Olavide y tras la incorporación de dicho 
mérito en el expediente del estudiante. 

b) Los cursos de formación en competencias informáticas e informacionales, o la 
gestión de la innovación. Podrá ser objeto de reconocimiento la participación en 
actividades de formación organizados por los servicios de la Biblioteca, el 
Centro de Informática y Comunicación u otros servicios de la Universidad. Se 
obtendrán, por regla general, en función de la duración y su exigencia hasta un 
máximo de 3 créditos ECTS. 

c) Los cursos, organizados en la Universidad, que promuevan la cultura 
emprendedora y, en general, la capacidad de adaptar desde una perspectiva 
instrumental los conocimientos y competencias adquiridas a los procesos de 
cambio de la sociedad en sus diferentes ámbitos y niveles. Se podrán obtener, 
por regla general, y en función de la duración y otros criterios hasta un máximo 
de 3 créditos ECTS. 

Página 23 de 330

N.º de Boletín: 8/2014 Fecha de publicación: 07/07/2014
CCAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía 
Ge

ne
ra

l d
e 

la 
Un

ive
rsi

da
d 

Pa
bl

o 
de

 O
lav

id
e,

 d
e 

Se
vil

la
BU

PO
 N

.º:
 8

/2
01

4 
   

   
   

   
   

 F
ec

ha
 d

e 
pu

bl
ica

ció
n:

 0
7/

07
/2

01
4

Código Seguro de Verificación: ABaiHWKbcS3syZu0PSSCrTJLYdAU3n8j
. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma.  Este documento incorpora firma electrónica reconocida de

acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
FIRMADO POR Sello electrónico de la Universidad Pablo de Olavide FECHA 07/07/2014

ID. FIRMA firma.upo.es ABaiHWKbcS3syZu0PSSCrTJLYdAU3n8j PÁGINA 1/330



Documento 1 de 1: Reglamento

 

 
 

10 
 

d) Los títulos propios de la Universidad. Aquellos cursos que tengan una duración 
igual o inferior a 20 créditos ECTS obtendrán, con carácter general, hasta un 
máximo de 4 créditos ECTS. El número de créditos reconocibles en cada caso 
será el resultado de multiplicar los créditos ECTS del título cursado por el factor 
0,2 de ponderación. 

e) Los cursos de Verano de Olavide en Carmona podrán obtener hasta un máximo 
de 2 ECTS. En función de las horas de impartición coincidentes entre 
estudiantes y docentes el número de créditos a reconocer se regirá de acuerdo 
con las siguientes equivalencias: 1 créditos ECTS para cursos entre 11 y 15 
horas, 1,5 créditos ECTS para cursos entre 16 y 20 horas: y, 2 créditos ECTS para 
cursos de más de 20 horas. 

f) La participación en cursos propedéuticos de introducción a titulaciones para los 
estudiantes de nuevo ingreso o cursos de orientación al estudio organizados 
institucionalmente podrán ser susceptibles de reconocimiento académico hasta 
un máximo de 3 ECTS. 

 
 

CAPÍTULO V 
Procedimiento para la propuesta de reconocimiento académico para actividades 

universitarias. 
 

Artículo 14. Capacidad de propuesta de reconocimiento académico y plazos de 
solicitud 
 
1. Pueden proponer la consideración de actividad universitaria reconocible 
académicamente los departamentos académicos, servicios administrativos, iniciativas 
particulares de miembros, individuales o colectivos de la comunidad universitaria y 
otras entidades con las que existan convenios suscritos, en los que se recoja 
expresamente la posibilidad de reconocimiento académico. 
 
2. Estas propuestas serán dirigidas o bien a alguno de los distintos Vicerrectorados, en 
función de su ámbito competencial o bien a los Centros, quienes asumirán la 
responsabilidad de las mismas. 
 
3. El Vicerrectorado o Centro responsable de la actividad solicitará su aprobación a la 
Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Pablo de 
Olavide, mediante un formulario específico, cuyo modelo se anexa a este Reglamento 
(anexo I) y que deberá ir acompañado de la información adicional que se considere 
conveniente. 
 
4. Se establecen dos convocatorias anuales para la presentación ante la Comisión 
General de Reconocimiento y Transferencia de las propuestas de reconocimiento para 
las actividades universitarias definidas en este Reglamento: 
 

-  Del 1 de mayo al 30 de mayo 
- Del 1 de diciembre al 31 de diciembre 
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Artículo 15. Competencia para la aprobación de las actividades 
 
La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad valorará la 
idoneidad y ajuste a norma de las propuestas presentadas procediendo, en su caso, 
a su aprobación. La Comisión emitirá un informe, con una periodicidad mínima anual, 
al Consejo de Gobierno sobre sus actividades en esta materia.  
 
Artículo 16. Publicitación de las actividades 
 
Una vez aprobado el reconocimiento académico, corresponderá al Área de Gestión de 
Matrícula y Expediente Académico de Grado la publicación de las actividades así como 
de los términos del reconocimiento, correspondiendo a los servicios administrativos 
responsables la adecuada información a los estudiantes de sus respectivas actividades. 
 

CAPÍTULO VI 
Procedimiento para el reconocimiento académico 

 
Artículo 17. Solicitudes de reconocimiento académico de créditos por participación 
en actividades universitarias. 
 
1. Para solicitar el reconocimiento académico de créditos, los estudiantes deberán 
haber hecho constar dicha petición en las solicitudes de inscripción o formularios 
habilitados por los servicios responsables de las respectivas actividades. 
 
2. A la finalización de cualquiera de las actividades señaladas en el apartado anterior, 
los servicios administrativos responsables remitirán en formato electrónico, al Área de 
Gestión de Matricula y Gestión de Expediente de Grado la relación de los estudiantes 
matriculados en cualquiera de las titulaciones de Grado, que habiendo solicitado 
reconocimiento al momento de realizar su inscripción en la actividad, hayan superado 
dichas actividades de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 
Dicha información deberá recoger al menos los siguientes aspectos: 
 

- Curso académico, con indicación del semestre en el que se ha superado la 
actividad 

- Nombre de la actividad 
- Nº de créditos ECTS de la actividad, o en su defecto, duración temporal 
- Nº de créditos ECTS a reconocer 
- D.N.I., nombre y apellidos de los estudiantes 
- Titulación del estudiante 

 
3. En todo caso, la remisión debe de realizarse en el plazo máximo de 10 días 
posteriores a la finalización del periodo lectivo del curso académico, salvo el supuesto 
de actividades cuyo plazo de conclusión sea posterior. 
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4. Recibida la información por el Área de Gestión de Matricula y Expediente 
Académico de Grado, se informará al estudiante a través del correo electrónico de la 
Universidad Pablo de Olavide, del procedimiento a seguir para regularizar su 
expediente. 
 
Artículo 18. Precios. 
 
Para incorporar el reconocimiento de créditos de actividades universitarias al 
expediente académico, deberá de abonarse el 30% de los precios públicos por los 
servicios docentes, en función del número de créditos reconocidos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 
 
Disposición Adicional Primera. 
 
Se faculta a la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad Pablo de Olavide para dictar cuantas normas, instrucciones y disposiciones 
adicionales sean precisas para la aplicación del presente Reglamento. 
 
Disposición Adicional Segunda.  
 
En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (BOE 23/3/2007), toda referencia a personas, colectiva, cargos 
académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, a ambos 
géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como 
hombres. 
 
Disposición Transitoria Primera. 
 
Para el curso académico 2014/2015 el plazo de presentación de propuestas será 
establecido a partir de la aprobación del presente Reglamento. 
 
Disposición Transitoria Segunda. 
 
Lo establecido en el artículo 7.5 no será de aplicación a las actividades aprobadas y 
realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento 
 
Disposición Final. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Consejo de Gobierno, procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
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